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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TELÉFONOS MÓVILES 
 

D./Dña. _________________________________________ como madre/padre/tutor/a del 

alumno/a ________________________________________ de la tutoría de ___________, solicita 

que, de manera excepcional, el citado menor pueda acudir al centro con teléfono móvil, para lo 

cual alega las siguientes circunstancias: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 

Las condiciones de la autorización serán las siguientes: 

• El alumno/a no podrá traer el teléfono móvil al centro hasta que el equipo directivo 
autorice y notifique por escrito a la familia tal circunstancia. 

• El alumno/a accederá al recinto escolar con el teléfono guardado en la mochila. 

• El teléfono permanecerá guardado en la mochila a lo largo de la jornada escolar 
(entendiéndose como tal la jornada lectiva más los servicios de madrugadores, comedor y/o 
extraescolares, en su caso) y no se podrá sacar de la misma ni utilizar en ninguna de las 
dependencias del recinto escolar sin el permiso del profesor o monitor correspondiente. 

• El teléfono permanecerá siempre apagado en el recinto escolar (no únicamente silenciado, 
en modo avión u otros estados de alerta). 

• El centro no se responsabilizará de la pérdida o deterioro del terminal. 

• El incumplimiento de alguna de las condiciones anteriores traerá consigo el cese de la 
autorización, estando tipificada además como conducta gravemente perjudicial para la 
convivencia, por lo que podrá ser sancionada con las medidas recogidas en el Reglamento de 
Régimen Interior del centro. 

• Esta autorización será únicamente vigente durante el curso escolar actual, debiendo ser 
renovada anualmente. 

 

                   Cumplimentar sólo en caso de familias separadas: 

 Autorización sólo en días de custodia del padre o tutor. 

 Autorización sólo en días de custodia de la madre o tutora. 

 Autorización diaria * (imprescindible la firma de los dos progenitores). 

 

En Arroyo de la Encomienda, a _____ de __________ de _________ 

 

Fdo.: __________________________     Fdo.: _________________________ 
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